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CASO N°. 1660-13-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los
veinticinco días del mes de julio del año dos mil diecinueve, se notificó con copia
debidamente certificada del auto de la causa N°. 1660-13-EP, de fecha 24 de julio de
2019, a los señores: Juan Carlos Córdova Cáceres yFidel Muñoz Freiré, procuradores
judiciales del Servicio de Rentas Intemas-SRI, mediante boleta entregada en el casillero
constitucional N°. 052, casillero judicial N°. 2424, yatravés de los correos electrónicos
famunozfasri.gob.ee; jccordova@sri.gob.ee; y, lcochoa@sri.gob.ee; al Procurador
General del EstadoTen el casillero constitucional N°. 018; y, a los jueces del Tribunal
Segundo de Garantías Penales de El Oro, através del oficio N°. 095-CC-KAQ-JC-2019;
conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo Certifico.-
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